
GOBIERNO
DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO
Administración Tributaria de

Código

TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO

Casinos de Juego

1.- Devengo

EJERCICIO------------ PERIODO--------------

Modelo

044

Este impreso no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada.

N.I.F.

PisoEsc.Número Prta. Teléfono

Código postal FaxMunicipio Provincia

S.G. Vía pública

Apellidos y nombre o razón social

2.- Datos identificativos

ETIQUETA IDENTIFICATIVA

DOMICILIO FISCAL

Base imponible correspondiente al trimestre objeto de la declaración

Base imponible total acumulada en el presente ejercicio

Cuota correspondiente a la base total

Cuotas ingresadas en trimestres anteriores

A INGRESAR  ( �� – �� )

��

��

��

��

��

4.- Negativa

5.- Ingreso
Importe

En efectivo

I

Código cuenta cliente (CCC)
Entidad Oficina DC Núm. de cuenta

Sello

Caja de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

Ingreso efectuado a favor de la TESORERÍA DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA CANARIA cuenta restringida
de la TESORERÍA INSULAR

E.C. Adeudo en cuenta

6.- Sujeto Pasivo

Fecha:

Firma:

Si la liquidación correspondiente a este tributo por el ejercicio y periodo consignado resulta NEGATIVA, marque una “X”
en el recuadro al efecto. En este caso deberá enviar la copia correspondiente a la Administración Tributaria Insular bien
por CORREO CERTIFICADO o MEDIANTE ENTREGA PERSONAL.

Ejemplar para el sobre anualH - 05050071 E

3.- Liquidación

jorge
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2.- Datos identificativos
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de la TESORERÍA INSULAR
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6.- Sujeto Pasivo

Fecha:

Firma:

Si la liquidación correspondiente a este tributo por el ejercicio y periodo consignado resulta NEGATIVA, marque una “X”
en el recuadro al efecto. En este caso deberá enviar la copia correspondiente a la Administración Tributaria Insular bien
por CORREO CERTIFICADO o MEDIANTE ENTREGA PERSONAL.

Ejemplar para el sujeto pasivoH - 05050071 E

3.- Liquidación

jorge
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6.- Sujeto Pasivo

Fecha:

Firma:

Si la liquidación correspondiente a este tributo por el ejercicio y periodo consignado resulta NEGATIVA, marque una “X”
en el recuadro al efecto. En este caso deberá enviar la copia correspondiente a la Administración Tributaria Insular bien
por CORREO CERTIFICADO o MEDIANTE ENTREGA PERSONAL.

Ejemplar para la Entidad colaboradora - Caja de la AdministraciónH - 05050071 E

3.- Liquidación

jorge




La tarifa aplicable a los casinos de juego es anual, sin perjuicio de lo cual se aplicará trimestralmente a los ingresos acumulados
desde el comienzo del año hasta el último día del trimestre de que se trate, aplicándose a cada uno de los tramos de la base
imponible el tipo correspondiente de la tarifa y deduciendo de la cuota total resultante el importe de lo ingresado en los trimestres
anteriores del mismo año. La acumulación terminará en todo caso a fin de cada año natural, cualquiera que sea la fecha de inicio
de la actividad.

La tarifa correspondiente a 1994 de acuerdo con la Ley de Presupuestos Generales del Estado es la siguiente:

Porción de la base imponible Tipo aplicable
comprendida entre euros porcentaje

Entre 0 y 1.202.024,21 20
Entre 1.202.024,21 y 1.983.339,94 35
Entre 1.983.339,94 y 3.966.679,89 45
Más de 3.966.679,89 55

La declaración-liquidación deberá presentarse dentro de los veinte primeros días naturales del mes siguiente al vencimiento de cada
trimestre natural.

Modelo

044
TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO

Casinos de Juego
GOBIERNO

DE CANARIAS

Este modelo deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo, sobre superficie dura, y con letras mayúsculas.

Si dispone de etiquetas identificativas, adhiéralas en el espacio reservado en cada uno de los ejemplares y cumplimente,
exclusivamente, el número de teléfono y el de fax.

Si no dispone de etiquetas o los datos que se consignan en la misma son incorrectos, deberá rellenar de forma completa los datos
de identificación acompañándose con una fotocopia de la tarjeta o documento acreditativo del N.I.F.

I N S T R U C C I O N E S

1.- Devengo

2.- Datos identificativos

3.- Liquidación

Si en el periodo a que se refiere el modelo no se ha devengado cuota tributaria alguna, deberá marcar con una “X” el espacio
reservado a tal efecto, y efectuar su presentación, por correo certificado dirigido a la correspondiente Administración Tributaria de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio, o, en su caso, mediante entrega personal.

4.- Negativa

5.- Ingreso
La cantidad a consignar en la casilla Importe      coincidirá con el que figura en la casilla 05.

El modelo 044 podrá presentarse en la Caja de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio o bien en una Entidad colaboradora.

Espacio reservado para la fecha y firma del sujeto pasivo.

6.- Sujeto pasivo

I

Si no dispone de etiquetas identificativas, el modelo 044 no podrá presentarse a través de Entidad colaboradora, sino en la Caja
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

Ejercicio: Deberá consignar las dos últimas cifras del año al que corresponde el período trimestral o semestral por el que se efectúa 
el ingreso.

Periodo: Según la tabla siguiente:

1T:  1.er Trimestre; 2T:  2.o Trimestre; 3T:  3.er Trimestre; 4T:  4.o Trimestre.

Ejemplos: 3.er Trimestre 1994
Ejercicio 94{ Período  3T




